
 
DOCUMENTACIÓN  DE MATRICULA 

 
 

A) Rellenar el impreso de matrícula que se facilita, todos los datos con MAYÚSCULAS. Se pondrá 
el domicilio completo: con el número, puerta, piso, escalera, letra etc., y el código postal, así 
como número de teléfono incluso móviles.(los impresos se facilitarán a partir del 28 de junio 
para todos los alumnos junto con su boletín de notas,  LOS ALUMNOS NUEVOS DE 1º DE 
ESO QUE CURSEN PRIMARIA EN CENTROS DE LA LOCALIDAD que les será entregado 
en el colegio, el resto de los alumnos deberán retirarlo de conserjería). 

 
B)    Entregar en el momento de la matrícula la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

  Los alumnos de este Centro deberán presentar:  

1. Boletín final de notas. 

2. 4º DE ESO , será imprescindible la presentación del D.N.I. o resguardo de tenerlo 

solicitado. 

3. 3º ESO Y 1º DE BACHILLERATO: 2 Fotografías (y nombre todos las fotografías en color 

y tamaño carnet incluida la del Carnet). Deberán poner en el reverso de cada una de 

ellas: apellidos y nombre. El Carnet de Alumno deberá entregarse relleno y con una 

fotografía pegada NO GRAPADA . 

4. 3º,4º ESO Y  BACHILLERATO Resguardo del ingreso en Caja  Madrid de 1,12 €  por  

Seguro Escolar, en la c/c nº 2038   2829   56  6800003205, Ctra. Mejorada, 12 o 

cualquier sucursal de CAJA MADRID. Boletín final de notas. 

 Los alumnos de nueva incorporación al Centro: 

1. Fotocopia del D.N.I. o Fotocopia del Libro de Familia. 

2. 2 Fotografías (y nombre todos las fotografías en color y tamaño carnet incluida la del 

Carnet). Deberán poner en el reverso de cada una de ellas: apellidos y nombre. El Carnet 

de Alumno deberá entregarse relleno y con una fotografía pegada NO GRAPADA. 

3.  3º,4º ESO Y DE BACHILLERATO Resguardo del ingreso en Caja  Madrid de 1,12 €  

por  Seguro Escolar, en la c/c nº 2038   2829   56  6800003205, Ctra. Mejorada, 12 o 

cualquier sucursal de CAJA MADRID.  

4. DOCUMENTOS ACADÉMICOS: 

 ALUMNOS ESO :  

- Certificación para TRASLADO (ANEXO V. Resol. 26 de abril 1993). Deberá 

recogerse en el Centro donde el alumno haya cursado el último curso. 

- Boletín final de notas. 

 ALUMNOS DE BACHILLERATO:  

- QUE CURSEN 1º POR VEZ PRIMERA:   

 Fotocopia compulsada de la página 25 del libro de Secundaria (Para su 

compulsa deberá presentarse el libro original y fotocopia). 

 Alumnos procedente de BUP fotocopia compulsada del Título o en su 

defecto del pago de los derechos del solicitud del Título. 

- PARA EL RESTO DE LOS ALUMNOS: 

 Boletín final de notas o en su defecto certificado de notas expedido por el 

último centro  donde se cursaron estudios. 

 Alumnos procedente de FP2 fotocopia compulsada del Título o en su 

defecto del pago de los derechos del solicitud del Título. 

 


